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"Año del Fanalec¡rniento de lq soberanía Nacionsl"

LL.'CIÓN DE GEREhJ CiA GENERAL }¡' 084.2022-EPS-IUI/GG

¡,4oyobamba, 25 de julio de 2022

nform e Nlo 021 -2022-EP S -\A IGG/OAC, de fecha 13 de junio de 2022, el Jefe de la Oflcina de

seguramiento de la Calidad presenta el Programa de Purgas Abril - Diciembre 2022, y;

ONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se notifque al Jefe de Oficina de Asegu[amiento de la

Calidad para su cumplimiento la presente resolución, así mismo, se not¡flque a las Gerencias de

la EPS Niloyobamba y demás órganos que correspondan

CULO TERCE .- DISPONER a la Oficina del Equipo de TecnologÍa de la lnformación,

proceda a publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional de la EPS MOYOBAÍVIBA

(r¡¡,r'i 3os:.avlaa:.ra ccn-. oe)

aq

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de lvloyobamba S A., EPS

fvloYOBAlVlBA S.A., es una Empresa Pública de Accionariado l\/unicipal Ia misma que tiene por

objeto la prestación de los servicios de Saneamiento en el ámbito de la Provincia de f\,4oyobamba,

Departamento de San [,4artÍn, y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio

según Resolución tr/inisterial N"338-2015-VIVIENDA, publicado en el Diario Oflcial El Peruano el

18 de diciembre de 2015;

Que, el organismo Técnico de la Administración de los servic¡os de saneamiento (oTASS),

asume su ról de administrador en ta EPS IUOYOBAI\iIBA, a partir del 05 de abril del año 2017; en

consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el Consejo Directivo

del oTASS, const¡tuye el órgano máximo de decis¡ón de la EPS lVloyobamba, ejerciendo las

funciones y atribuciones de Junta General de Acclonistas de la EPS l/loyobamba s.A.

Que, el Programa de Purgas Abril - Diciembre para el año 2022,liene por flnalidad eliminar los

sedimentosie Ia tubería y garantizar la calidad de agua potable, con que la empresa abastece

a la población de tr,,loyóbámba, en cumplimiento al Decreto Supremo No 031-2010-S.A

Reglamento de Ia Calidad de Agua para Consumo Humano.

Que, con Resolución Directoral N"ooo087-2021-OTASS-DE de fecha 16 de set¡embre de 2021

se designa a Ia señora Abogada NATALY CATALINA FLORES SERVAN, identificada con DNI

trl;ZOOaj Sl Z, como Gerente-General de Ia Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de

l\/loyobamba soc¡edad Anónima - EPS IVOYOBAI/BA S.A. en el marco de lo dispuesto en el

fUó Aet D.L. N"12BO, Ley marco de ta Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento; y

se le delegan la facuttade; de Gerente General de la EPS MOYOBA¡yIBA S.A; así como aquellas

ástaOleciO-as en el Estatuto Social de la entidad, inscr¡to en la Partida Reg¡stral N'11001045 de

áOfi"¡na Registral de.lVloyobamba; con el visto bueno de la Gerencia de Operaciones, Gerencia

Comercial, Gérencia de AdministraciÓn y Finanzas, Gerencia de Asesoría JurÍdica, y la Oficina

de Aseguram¡ento de la Cal¡dad;

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR, EL PRoGRAMA DE PURGAS ABRIL - DIGIEMBRE

,Oi,r.cóiform6al det"lle del Anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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